
 

 

 SUBVENCIONES PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN 
EN ECONOMÍA CIRCULAR, ASÍ COMO LA 

REALIZACIÓN DE PROYECTOS EMPRESARIALES QUE 
INCLUYAN DESARROLLO EXPERIMENTAL Y/O 
INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL EN ECONOMÍA 

CIRCULAR 2024   

 

A. Breve descripción de la ayuda 
 
Líneas de ayudas: 
 
➢ Ayudas a la inversión en economía circular. 
➢ Ayudas a proyectos que contengan investigación industrial y/o desarrollo experimental en 

economía circular. 
 
Actividades subvencionables: 
 

 Ayudas a la inversión en economía circular: Inversiones que permitan adaptar o mejorar el 
proceso productivo para la consecución de objetivos propios de la economía circular. 

 

− Digitalización y modernización tecnológica mediante la automatización de procesos y 
la implantación de las soluciones tecnológicas dirigidas a la implantación de los 
principios de la economía circular. 

− Realización de inversiones en activos fijos específicamente afectos a la consecución de 
los objetivos propios de la economía circular. 

 
 Ayudas a proyectos que contengan investigación industrial y/o desarrollo experimental en 

economía circular: I+D relativo a procesos o productos que tengan una contribución 
sustancial a la transición hacia una economía circular. 

 

− Ecodiseño de procesos y productos que promueva una mayor eficiencia de los recursos 
materiales a lo largo del ciclo de vida del producto, incluyendo la reutilización del 
producto o partes del mismo. 

− Reciclado de materiales u otras formas de valorización material de subproductos o 
residuos. Nuevas aplicaciones de materiales reciclados. 

− Simbiosis industrial que promueva la eficiencia en el uso de residuos y subproductos. 

− Nuevos procesos, tecnologías o materiales que contribuyan a la valorización de 
residuos que actualmente no se están valorizando. 

 

• La dimensión mínima de los proyectos debe ser superior a 500.000 euros. 

• No se consideran subvencionables las actividades de valorización energética y las de 
eliminación de residuos ni aquellas que no tengan un efecto incentivador.  

 
 
 
 



 

 

B. Beneficiarios 
 
Empresas establecidas en la Comunidad Autonómica de Aragón. 
 

C. Conceptos de gasto subvencionables 
 
Ayudas a la inversión en economía circular 
 
Se consideran subvencionables, siempre que se produzcan con posterioridad al 1 de octubre 
de 2023 y hasta el 30 de septiembre de 2024: 
 

• Gastos de adquisición de inmovilizado material e inmaterial vinculado a las nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones dirigidos a la automatización de 
procesos y la implantación de las soluciones tecnológicas conducentes a la 
implantación de los principios de la economía circular. 

• Gastos de adquisición de equipos para la producción o prestación del servicio, 
consistentes en maquinaria, instalaciones técnicas, herramientas o utillaje, 
específicamente afectos a la consecución de los objetivos propios de la economía 
circular. 

 
Ayudas de investigación industrial y/o desarrollo experimental 
 
Serán subvencionables los siguientes gastos, producidos desde la presentación de la solicitud 
hasta la finalización del proyecto o de la primera fase del proyecto, en caso de que se 
desarrolle en varios ejercicios, que deberá producirse como fecha límite el 30 de septiembre 
de 2024: 
 

• Los costes de personal investigador, técnico y demás personal auxiliar. 

• Amortización del instrumental y material. 

• Los costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos u 
obtenidos por licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia, así 
como los costes de consultoría y servicios equivalentes destinados de manera 
exclusiva al proyecto.  

 

D. Tipo de Incentivo 

Subvención a fondo perdido. 

Las ayudas a la inversión en economía circular serán bajo el régimen de mínimis. 

E. Intensidad de las ayudas 
 
➢ En la línea de ayudas a la inversión en economía circular será un 40% de los costes 

subvencionables. 
➢ En la línea de ayudas a proyectos que contengan investigación industrial y/o desarrollo 

experimental en economía circular: 
 
 



 

 

 
 

El importe máximo de ayuda a que puede acceder una empresa considerando conjuntamente 
las dos líneas de ayudas incluidas en esta convocatoria asciende a 450.000€. 
 

F. Bolsa Económica disponible 

4.285.714,29 euros. 

− Línea de ayudas a la inversión en economía circular 2.571.428,57€. 

− Línea de ayudas a proyectos que contengan investigación industrial y/o desarrollo 
experimental en economía circular 1.714.285,72€. 

G. Fuente y fecha de publicación 

Boletín Oficial de Aragón 31 de octubre de 2023. 

H. Plazo de solicitud 

Hasta el día 15 de diciembre de 2023.   

 


